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Revisados los documentos allegados por el apoderado de la parte 

demandante, es preciso advertir que las constancias presentadas dan cuenta de 

la notificación efectuada en concordancia con el artículo 292 del CGP, sin que 

se evidencie el agotamiento de la notificación en los términos del artículo 291 

ibídem.  

 

Es importante resaltar que: (i) no se puede proceder a la notificación por 

aviso sin el agotamiento del trámite de notificación personal y (ii) en auto de 

fecha 27 de octubre de 2022, se indicó que no se iba a tener en cuenta las 

notificaciones realizadas, por lo tanto, el trámite de notificación debía 

efectuarse nuevamente. 

 

Por lo tanto, procédase a realizar la notificación de que trata el artículo 

291 y posteriormente la del 292 del CGP, o en caso de que ya se hubiere agotado 

la notificación del artículo 291 del CGP, alléguense las constancias pertinentes.   

  

Por último, el despacho comisorio diligenciado se agrega a los autos y se 

pone en conocimiento de las partes. 

 

Notifíquese, 

 

      

                                     

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


